
Puerto Serrano, 7 de octubre de 2020. 

 

REFUERZO DE LENGUA 

 

En coordinación con el departamento de Lengua Castellana y Literatura, se acuerdan que los  
Criterios de calificación para el presente curso escolar (y teniendo en cuenta la situación de 
excepcionalidad vivida por la pandemia), serían los siguientes: 

 

BLOQUE  0   50% 

- Observación directa y sistemática : Colaboración en el trabajo del aula, participación 
en las actividades del aula, cooperación con los compañeros y solidaridad dentro del 
grupo, disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo y forma 
los trabajos y ejercicios.  

- Aprendizajes básicos. Si se alcanzara una evaluación positiva en el Área de Lengua, en 
los distintos apartados de los presentes bloques también se podrá obtener una 
calificación positiva, en cuanto a la evaluación de la materia de Refuerzo de Lengua se 
refiere. 

BLOQUE 1  COMUNICACIÓN ORAL    15% 

- Tarea: Escucha activa. 
- Análisis de las producciones orales de un tema (comentarios, resúmenes, etc ). 
- Intercambios orales con los alumnos (diálogos, debates, puestas en común,…). 

 

BLOQUE 2 COMUNICACIÓN ESCRITA    15% 

- Tarea: Comprensión lectora.   
- Tarea: Ortografía.  
- Análisis de tareas: Cuaderno de clase (presentación, orden, escritos, resolución de 

ejercicios, trabajos especiales de carácter voluntario,...).   

 

BLOQUE 3 CONOCIMIENTO DE LA LENGUA   20% 

- En este bloque se realizarán tareas y contenidos relacionados con la materia 
(gramática). 

- PRUEBAS ESCRITAS (pruebas de elaboración en las que se muestre el grado de 
asimilación de los contenidos). 

 

 

De este modo, todos los bloques suman un 100 %, correspondiendo el 50% o aprobado en 
aquellos casos en los que teniendo en cuenta el trabajo en dichos Bloques, hayan obtenido 
calificación positiva en la materia de Lengua Castellana y Literatura. 


